
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

 

       Proceso Ejecutivo Singular: 2020-00570 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante. Por secretaria 

decretar el embargo del 50% de la pensión que devenguen el demandado (Adan 

Reyes Cabiativa), ordenado en el auto de medida cautelar del 29 de enero de 

2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 
 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75 Hoy,  30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Servidumbre: 2020-00692 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a JUAN DAVID GOMEZ CHAVES, quien desempeñara el cargo como 

defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, para 

que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 072
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.REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2020-00778 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a DANIEL DIOMEDES YATE DURAN quien desempeñara el cargo como 

defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, para 

que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2020-00920 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, obsérvese en lo sucesivo lo informado 

por el externo actor sobre la nueva dirección de notificación al extremo pasivo (fl. 

05). Agréguese a los autos y surta los efectos legales respectivos para el trámite de 

la notificación, y para ello se autoriza el trámite al interesado. (Arts. 291 y 292 del 

C. G. del P. y ley 2213 de 2022) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00986 

  
En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. De conformidad con el contrato de cesión arrimado (fl. 026) se acepta la cesión del 

crédito efectuada por EDIFICIO EL FRIULI P.H. como cedente, a favor de SEGURIDAD G2 

LIMITADA. como cesionaria, quién en adelante adquiere la calidad de demandante dentro 

del presente juicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00042 

 

Como quiera que la parte demandada no se pronunció frente a la adición del 

mandamiento de pago, se requiere a las partes para que alleguen al despacho la 

actualización de la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, a fin de continuar como a derecho 

respecta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00343 

 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, el Despacho Dispone: 

 
REQUERIR a ECOOPSOS EPS SAS, para que en la mayor brevedad  indique cual ha 

sido el trámite dado al oficio No. 1884  del 10 de octubre de 2022. 

 
Por Secretaría, líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.72 Hoy, 18 DE OCTUBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

        Ejecutivo: 2021-00481  

 

Con el fin de continuar con la Audiencia que trata el artículo 372 del CGP se 

señala la hora de las 10:00 de la mañana del día primero (1) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

Para lo anterior, se enviará oportunamente el link de la audiencia . 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZ 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023 

El Secretario:  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Singular 2021-00692 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 am del día ocho (8) del mes marzo del año 2024, para 

llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene 

a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte,  por lo que la parte 

demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 

valor probatorio. 

 

PARTE DEMANDADA 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

b. Interrogatorio de parte, se escuchara al demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN No.: 11001140030722021-00836-00 
PROVIDENCIA: RESUELVE ACLARACIÓN 

      
 

Procede el despacho a resolver la aclaración al auto de fecha 27 de julio de 

2023, por medio del cual el despacho modificó y aprobó la liquidación de 

crédito. (fl. 18).  

  

FUNDAMENTOS  

 

Aduce la objetante, que el despacho erró al afirmar el valor de la liquidación 

de crédito, sin tener en cuenta que el valor del mandamiento de pago es 

superior al valor aprobado en la liquidación de crédito.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La liquidación del crédito corresponde a la materialización numérica de lo 

ordenado en la sentencia, el auto de seguir adelante la ejecución y, de ser el 

caso, en el mandamiento de pago que antecedió y se acoja en la respectiva 

decisión; en tal virtud, por su intermedio no pueden, en línea de principio, 

reabrirse debates cuya oportunidad feneció en etapas procesales anteriores. 

No obstante, ello ser así, si el Juzgador o Juzgadora verifica que para ese 

momento existe evidencia que modifica sustancialmente lo resuelto en dichas 

providencias, puede desplegar la actividad necesaria para determinar la 

realidad de los hechos y, finalmente, determinar el valor que realmente 

adeuda el deudor. 

 

El artículo 446 del C. G. del P. regula la oportunidad y trámite como debe 

presentarse la liquidación del crédito en los procesos ejecutivos, disponiendo, 



en punto de su contradicción, que en el respectivo traslado la contraparte 

puede objetar el cálculo realizado y aportar las pruebas que estime 

necesarias. 

 

2. Dentro del presente asunto, la parte ejecutante presentó liquidación del 

crédito en la que calculó intereses moratorios respecto del valor contenido en 

el pagaré base de la ejecución.  Cómputo que modificó el despacho.  

 

En el caso sub-lite, tenemos que en efecto le asiste razón a la objetante toda 

vez que en el mandamiento de pago proferido por este juzgado de data 6 de 

septiembre de 2021, se ordenó a la parte demandada pagar la suma de 

$12.090.502,oo, mas los intereses de mora desde el 27 de mayo de 2021.  

Así las cosas, se modificará la liquidación del crédito, teniendo en cuenta para 

reajustar el valor que corresponde al canon de arrendamiento del mes de 

diciembre de 2018 y enero de 2019. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la objeción a la liquidación de crédito, 

por la razones expuestas.  

 

SEGUNDO: En consecuencia la liquidación de crédito se aprobará en la 

suma de $19.796.381,95 con corte al 31 de agosto de 2023.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso Ejecutivo 2021-01029 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 75   Hoy, 30 de octubre de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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Lida Magnolia Avila Vasquez
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01104 

  
En atención a la solicitud de entrega de títulos, la misma se niega por improcedente, 

téngase en cuenta que a la fecha dentro del proceso ejecutivo no se encuentra 

aprobada la liquidación de costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2021-01144 

Para todos los efectos legales, especialmente para la liquidación del crédito, 

téngase en cuenta que la parte demandada entregó el inmueble el día 1º de agosto 

de 2023.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 75   Hoy, 30 de octubre de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01255 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó por medio de curador ad-litem, por tal motivo, se dará         

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir           

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte demandada no 

propuso excepciones. Por tal razón, el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de febrero de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados     a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $522.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 1 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01354 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de las excepciones 

de mérito presentadas por el curador de la demandada, córrase traslado a la parte 

ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO    

RADICACIÓN No.: 1100114003072202101432-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE ADICIÓN AUTO 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el memorial de adición 

presentado por el apoderado de la parte demandada en el que solicitó se 

decrete un dictamen pericial, para demostrar los impactos negativos y graves 

consecuencias económicas que sufrió Comcel con ocasión a la pandemia 

causada por el Covid 19. 

                               

FUNDAMENTOS  

Señala el recurrente, que al momento de abrir el proceso a 

pruebas el despacho no se pronunció frente a las pruebas solicitada por 

CLARO S.A.  

CONSIDERACIONES 

 

 

Como todo lo que se debate hace referencia a la prueba, es 

conveniente en primer lugar, traer a colación la definición de los principios 

que la rigen, como son: el objeto, el fin, el tema, la conducencia, la 

pertinencia, la utilidad y el fin de la prueba.  

 

El objeto de la prueba, son los hechos, tal como lo dice Parra 

Quijano, autoridad en Colombia en esta materia “Son objeto de la prueba 

judicial las realidades susceptibles de ser probadas, sin relación con ningún 

proceso en particular, se trata de una noción objetiva y abstracta”.  

 

El fin, es llevar certeza al funcionario judicial, acerca de los 

hechos base de las solicitudes pertinentes, que dice López Blanco, que con 



ello se “persigue convencerlo (refiriéndose al Juez), de la ocurrencia de 

determinadas circunstancias de hecho que se suponen son verdaderas.” 

 

El tema, lo constituyen aquellos hechos que de acuerdo con el 

particular proceso es necesario acreditar para llevar certeza de ellos al Juez.  

 

La conducencia, los medios aptos para una determinada 

circunstancia fáctica.  

 

La pertinencia, indica que la prueba debe estar referida al 

objeto del proceso y versar sobre hechos que conciernan con el debate.  

 

La utilidad, es el aporte que hace al proceso.   

Indicado lo anterior, debemos mencionar que de conformidad con la 

normatividad procesal civil, son medios de prueba la declaración de parte, la 

confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la 

inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera 

otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. 

En todo caso, el grado de convencimiento de dichas pruebas 

solicitadas por la parte demandada, solo puede ser objeto de análisis al 

momento de iniciar la etapa probatoria y al inició de la audiencia de que trata 

el artículo 372 del C.G. del P.  

 

Ahora, bien, frente a la adición del auto que abrió a debe 

advertir el despacho que la prueba pericial solicitada no tiene injerencia con 

las resultas del proceso, pues a través de ella se pretende demostrar el 

perjuicio que sufrió la empresa de telefonía durante la pandemia, sin que, de 

ellos se desprenda la resolución de contrato que se discute dentro del 

presente trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de Bogotá, 

Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

        



RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ADICIONAR  el auto de fecha 3 de agosto de 

2023  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30f8d6b79f113e063acc32650d233f9e97df5807140404565fe324e6c830e8aa

Documento generado en 26/10/2023 05:59:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal Sumario 2022-00136 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como quiera que ya obra la 

documentación solicitada por el despacho en la diligencia de fecha 12 de julio de 

2019, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, y en consecuencia, se fija la hora de las 10:00 am del día seis 

(6) del mes marzo del año 2024, para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00170 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

1. De conformidad con lo indicado por el apoderado de la parte demandada, se tiene 

en cuenta la justificación realizada respecto a la audiencia programada para el 10 

de agosto de 2023, por tanto,  prosiguiendo con el trámite respectivo, se fija la hora 

de las 10:00 am del día veintinueve (29) del mes febrero del año 2024 , para llevar 

a cabo la audiencia contemplada en el artículo 372 del Código General del Proceso, 

Se previene a las partes que allí se practicarán interrogatorio de parte y demás 

etapas procesales. 

 

Para efectos, se allega el link de la audiencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00176 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por TRANSACCION, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 75   Hoy, 30 de octubre de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00225 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

       Proceso: Ejecutivo 2022-00537 
 

En atención a la respuesta allegada respecto del embargo de remanentes del 

Juzgado 45 Civil Municipal, incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los 

fines pertinentes. 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Pertenencia 2022-00604 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha aportado al despacho 

el certificado especial que Expide la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, so pena 

de tener por desistida la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

      Ejecutivo: 2022-00741  

 

Con el fin de continuar con la Audiencia que trata el artículo 372 del CGP se 

señala la hora de las 10:00 de la mañana del día veinticinco (25) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Para lo anterior, se enviará oportunamente el link de la audiencia  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZ 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023 

El Secretario:  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00752 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$17.534.933,63 obrante a folios 013 del expediente, con corte al 28 de febrero de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 2022-00771 

 
 

 
En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 

Estado No. 075 Hoy 30 de octubre de 2023 
El secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
 
 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

EJECUTIVO 2022-00771 DE FINANZAUTO S.A. Contra JHON ALEJANDRO FLOREZ GIL. 
 
 
 

 

CUADERNO #1  

1. AGENCIAS EN DERECHO $500.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO    

3. CITATORIO  

  

 

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS  

5. HONORARIOS CURADOR  

CUADERNO # 2  

6. POLIZA JUDICIAL  

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO  

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)  

10. PUBLICACIONES REMATE  

 GRAN TOTAL= $500.000, oo 

 
 

QUINIENTOS MIL PESOS M/TE. 
 
 

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

       Proceso: Ejecutivo 2022-00771 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. 1. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo que 

devengue el demandado, en la entidad denunciada como empleadora según el 

escrito de cautelas (documento 005).  

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P, Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $12.175.000,oo 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
   Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00876 

 
En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el inciso 8 del auto de fecha 31 de julio de 

2023 en el sentido de indicar que la parte demandada necesariamente debe estar 

integrada por los señores Sergio Mauricio Zarate González y Noel Santiago Zarate 

González y no como erradamente se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00892 

En atención a las actuaciones que preceden, y con fundamento en el artículo 129 

del Código General del Proceso el despacho abre a pruebas el presente incidente 

y en consecuencia se practicaran las siguientes pruebas. 

 

PARTE DEMANDANTE  

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la demanda, 

en cuanto reúnan valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA 

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-00989 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 20 de octubre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.900.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.075 Hoy, 30 octubre de 2023 
El secretario. 
        

HBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01091 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de noviembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.075 Hoy, 30 octubre de 2023 
El secretario. 
        

HBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01170 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que los 

demandados guardaron silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 20 de octubre de 2022 y su corrección 

de fecha 15 de noviembre del mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Singular 2022-01184 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 am del día ocho (8) del mes de marzo del año 2024, 

para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se 

previene a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte,  por lo que la 

parte demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 

valor probatorio. 

 

b. Interrogatorio de parte, se escuchara al demandada. 

 

PARTE DEMANDADA 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

b. Interrogatorio de parte, se escuchara a la demandante. 

 

c. Inspección Ocular: Negar la prueba de Inspección judicial solicitada, por cuanto 

no se advierte necesaria para cumplir su objetivo 

 

d. Prueba trasladada de oficio: Negar la prueba de oficiar a la administración, debido 

a que el demandado cuenta con dicha respuesta y que fue suministrada por el 

edificio demandante 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01199 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 noviembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $240.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.075 Hoy, 30 octubre de 2023 
El secretario. 
        

HBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01265 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 24 abril de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.075 Hoy, 30 octubre de 2023 
El secretario. 
        

HBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:

mailto:jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cedbf645435dde4096e082262345a95cb3f42c0824d8790f86ac676a125e8a5

Documento generado en 26/10/2023 05:59:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01276 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de $8.395.600,18 

obrante a folios 012 del expediente, con corte al 28 de febrero de 2023, advirtiendo 

que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término concedido, 

y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 Proceso: Ejecutivo 2022-01292 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte de la parte 

demandante; el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

1. Estese a lo dispuesto en auto de fecha 13 de marzo de 2023. 

2. Continuar con la notificación del demandado atendiendo lo indicado por la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, en donde informan la dirección 

electrónica del demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.    75  Hoy, 30 de octubre de  2023  
   

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-01411 
                               
 

Previo a tener por notificada a la parte demandada, el apoderado de la parte 

demandante deberá allegar la constancia de entrega de la notificación a que hace 

referencia o el reporte de envío a la dirección electrónica; junto con los autos a 

notificar; lo anterior de conformidad con el art. 8º del Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022.  

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023 

El Secretario  
 

HEVER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01464 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 enero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $580.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.075 Hoy, 30 octubre de 2023 
El secretario. 
        

HBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:

mailto:jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2da4bfeeaa26fe3816529dff06b657e65c75380e22df61ae1bfd6ecda4f6991

Documento generado en 26/10/2023 05:59:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01470 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 16 de 

enero de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

1. Indicar que el valor del pagaré base de ejecución es por valor de $36.120.424 

y no como erradamente se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Pago Por Consignación 2022-01500 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación enviada a la parte demandada, téngase en cuenta, 

que no obra constancia de recibido de la notificación remitida a la demandada a fin 

de que se pronuncie respecto a la oferta de pago ofrecida mediante el presente 

trámite, por lo anterior, se requiere la constancia de entrega de la notificación a la 

parte demandada. 

 

Así mismo, se requiere a la demandante para que de cumplimiento a lo dispuesto 

en el parágrafo segundo del artículo 381 del Código General del Proceso, esto es, 

una vez vencido el término del traslado, el demandante allegue la consignación del 

pago realizado a fin de declarar valido el pago.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Restitución 2022-01665 

 

Como la parte demandada no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

segundo de la sentencia de restitución de fecha 8 de junio de 2023, se dispone: 

 

COMISIONAR con amplias facultades a los Juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles 

Municipales para diligencias de despachos comisorios, creados mediante acuerdo 

CSJBTA23-3 del 25 de enero de 2023 y/o Consejo de Justicia de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y la Alcaldía Local de la zona respectiva de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de enero de 

2019 emitido por el Concejo de Bogotá, en el que se facultó a los funcionarios con 

cargos de nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales que comisionan 

los jueces de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del C. G. del P. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley para la entrega del inmueble 

ubicado en la ciudad de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Ejecutivo 2022-01676 
                               
 

 

Incorpórese a los autos el memorial y los recibos de pago allegado por la parte 

demanda y póngase en conocimiento del mismo a la pate demandante, para se 

pronuncie sobre la solicitud de terminación.  

 

Notifíquese.     

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023 

El Secretario  
 

HEVER YESID ROMEOR CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01728 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de febrero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01740 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 23 de 

febrero de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

1. Indicar que el número correcto del proceso en el mandamiento de pago es el 

2022-01740 y no como erradamente se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00033 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Ejecutivo singular: 2023-00051 
                               
De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento a la parte 

demandada ELIANA CEPEDA PERNETT en los términos del artículo 293 del 

CGP el cual deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022 emitido por el Gobierno Nacional y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese.       

 

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00054 

En atención a las actuaciones que preceden, y con fundamento en el artículo 129 

del Código General del Proceso el despacho abre a pruebas el presente incidente 

y en consecuencia se practicaran las siguientes pruebas. 

 

PARTE DEMANDANTE  

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la demanda, 

en cuanto reúnan valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA 

Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2023-00055 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, se observa que fue 

notificado un demandado diferente al de éste proceso. Por lo que la parte 

demandante deberá continuar con la notificación al demandado correcto y allegar 

certificación o acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 75Hoy, 25 de octubre de 2023  
El secretario,  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00069 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00072 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 31 de julio 

de 2023 numeral primero en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

1. Indicar que se libra mandamiento por la suma de $9.051.180,oo por concepto 

de 12 cuotas de capital en mora, contenida en el pagaré base de ejecución, 

causadas en los meses de enero a diciembre de 2022 vencidas y no pagadas 

con fecha de vencimiento el día 8 de cada mes y no como erradamente se 

indicó. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 Proceso Ejecutivo 2023-00083 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de 

estos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 075    Hoy, 30 de octubre de 2023 

El Secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 Proceso Ejecutivo 2023-00119 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de 

estos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 075    Hoy, 30 de octubre de 2023 

El Secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

 

Firmado Por:

mailto:jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00154 

 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente a la apoderada de la 

parte actora, que de conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del Código 

General del Proceso, previo a ordenar oficiar a la entidad indicada, debe demostrar 

que ya presentó dicha solicitud y que la misma no haya sido suministrada o negada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00154 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación enviada a la parte demandada, téngase en cuenta, 

que no obra constancia de recibido de la notificación remitida a la parte demandada, 

por lo anterior, se requiere la constancia de entrega de la notificación a la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2023-00197 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, 

se dará        aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir           auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardo silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 30 de marzo de 2023. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.168.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE  DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00198 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 30 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez
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Civil 072
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2023-00205 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, 

se dará        aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir           auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardo silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de YENNY PAOLA 

ESCOBAR SANABRIA, en la forma y términos del auto que libro mandamiento de 

pago calendado 30 de marzo de 2023. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 38.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE  DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

       Proceso: Ejecutivo 2023-00205 
 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. En atención a lo solicitado en el escrito de fecha primero de agosto de 2023 y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso se 

acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda respecto de los 

demandados CARLOS GIOVANNY GARCIA MURILLO y LAURA XIMENA PEREZ 

MACIAS. 

Continuar única y exclusivamente el proceso en contra de la demandada YENNY 

PAOLA ESCOBAR SANABRIA como consecuencia de lo anterior. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee22054956a2fa833f3d29d83abf1098f96c8d052344b948e93b72c80010c3a4

Documento generado en 26/10/2023 05:59:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00207 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 30 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.900.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 1 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00218 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de las excepciones 

de mérito presentadas por el demandado, córrase traslado a la parte ejecutante por 

el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00345 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

1. Del incidente de nulidad que antecede, presentada por el apoderado de los 

demandados, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

Link Incidente Término visualización 3 de noviembre de 2023 

007EscritodemandadoIndicandoLuiquidacionPatromonial.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00350 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 abril de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00376 

 
Previo a reconocer la personería solicitada en el escrito visible a folio 07 del 

expediente se solicita a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, que allegue 

el poder especial que le fue conferido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2023-00379 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, 

se dará        aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir           auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

no propuso excepciones. Por tal razón, el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 11 de mayo de 2023. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 1.048.000 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE  DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00392 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 287 menciona en su parágrafo tercero: Los autos solo 

podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de 

parte presentada en el mismo término. 

 

Así las cosas, frente a la solicitud de librar mandamiento de pago en contra de 

Carmenza Yaneth Daza Rojas, debe darse aplicación al mencionado artículo y en 

consecuencia adicionar el mandamiento de pago, por lo anterior, el despacho 

resuelve: 

PRIMERO: ADICIONAR el auto que libró mandamiento de pago de fecha 11 de mayo 

de 2023. 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular en contra de 

NOHORA CECILIA MEDINA GALEANO, CARMENZA YANETH DAZA ROJAS y 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES a quienes se le ordena pagar, en el 

término de 5 días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL MOCHUELO correspondientes a otros 

conceptos, pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

 

       Proceso Ejecutivo Singular: 2023-00394 

 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 599 del C G del P, se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada 

en dichas instituciones bancarias BANAGRARIO, BANCO FALABELLA S.A. 

 

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y 

para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer 

sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo 

previsto en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con la carta 

circular expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. Limítese el 

embargo a la suma de $9.700.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-00522 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de mayo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.100.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.075 Hoy, 30 octubre de 2023 
El secretario. 
        

HBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00641 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 26 de junio de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso Ejecutivo 2023-00647 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 75   Hoy, 30 de octubre de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-00652 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 13 de junio de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.500.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.075 Hoy, 30 octubre de 2023 
El secretario. 
        

HBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00669 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, fue subsanada en término 

y cumple los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se 

acompañó presta mérito acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 

del C. de Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de MEDICAL PROTECTION S.A.S., a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de PROTEGER IPS S.A.S, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $20.580,00   por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA 

NÚMERO A43501, con fecha de vencimiento el 12 de agosto de 2020. 

2. Por la suma de $3.382.000,00  por el capital adeudado en la FACTURA DE 

VENTA NÚMERO FE15692, con fecha de vencimiento el 11 de febrero de 2022. 

3. Por la suma de $1.992.500,00   por el capital adeudado en la FACTURA DE 

VENTA NÚMERO FE16910, con fecha de vencimiento el 3 de marzo de 2022. 

4. Por la suma de $1.343.000,00   por el capital adeudado en la FACTURA DE 

VENTA NÚMERO FE18064, con fecha de vencimiento el 31 de marzo de 2022. 

5. Por la suma de $675.000,00   por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA 

NÚMERO FE19667, con fecha de vencimiento el 11 de mayo de 2022. 

6. Por la suma de $425.500,00   por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA 

NÚMERO FE20750, con fecha de vencimiento el 9 de junio de 2022. 

7. Por la suma de $347.500,00   por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA 

NÚMERO FE21860, con fecha de vencimiento el 10 de julio de 2022. 

8. Por la suma de $25.500,00   por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA 

NÚMERO FE22915, con fecha de vencimiento el 14 de agosto de 2022. 
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9. Por la suma de $1.992.500,00   por el capital adeudado en la FACTURA DE 

VENTA NÚMERO FE16910, con fecha de vencimiento el 3 de marzo de 2022. 

2.  Por los intereses moratorios, por el capital de las facturas atrás indicada, a la una 

y media veces el interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta que 

se verifique el pago. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y 

diez (10) proponer excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 

442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería al abogado Johan Alfredo Trujillo Esterling quien actúa 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f14c498fcd42c753354cff7c0d7fc6f6369bdd25cc9eb99eb6258fe35b51008c

Documento generado en 26/10/2023 06:00:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00676 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 22  de 

junio de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

1. Indicar que el nombre correcto del demandado es JAIME ENRIQUE 

HERNÁNDEZ FANEYTES y no como erradamente se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00676 

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 006), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido a la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso quién fue 

reconocida como apoderada del demandante. 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00680 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 26 de 

junio de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

1. Indicar que el nombre correcto del demandado es GUILLERMO ANDRÉS 

GONGORA MELENDEZ y no como erradamente se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00705 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAVIER MOLINA VEGA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $42.147.998,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 27 de enero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la Sociedad Solución Estratégica Legal SAS como 

endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Ejecutivo singular: 2023-00727 
                               
De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento a la parte 

demandada JAIRO QUINTERO MURILLO en los términos del artículo 293 del 

CGP el cual deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022 emitido por el Gobierno Nacional y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese.       

 

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00748 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 24 de julio 

de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

1. Indicar que el nombre correcto de la sociedad demandante es 

EXCELCREDIT S.A. y no como erradamente se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Ejecutivo singular: 2023-00769 
                               
De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento a la parte 

demandada MARIA ELENA VIAFARA RODRIGUEZ en los términos del artículo 

293 del CGP el cual deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022 emitido por el Gobierno Nacional y el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en 

el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio 

escrito.  

 

Notifíquese.       

 

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO EN  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2023-00779 
                               
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante el 

Despacho dispone: 

 

Emplazar a la parte demandada, en los términos del artículo 293 del CGP el cual 

deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno 

Nacional y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, dicho 

emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, 

sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese.    

    

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023 

El Secretario  
 

HEBR YESID ROMERO CAMARGO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00784 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, obsérvese en lo sucesivo lo informado 

por el externo actor sobre la nueva dirección de notificación al extremo pasivo (fl. 

05). Agréguese a los autos y surta los efectos legales respectivos para el trámite de 

la notificación, y para ello se autoriza el trámite al interesado. (Arts. 291 y 292 del 

C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00843 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 13 julio de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 de octubre de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01036 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de DANNY MANUEL COLORADO CASAS a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

MILLER HUMBERTO ZIPA RODRÍGUEZ las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 02), con vencimiento el 01 de abril de 2022. 

 

2. Por la suma de $3.500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 01 de mayo de 2022. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha en que se hizo exigible cada una y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Luz Angela López Salazar quien 

actúa como causa propia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01039 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EDITH DUNED ARELLANO FAJARDO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.086.903.oo por concepto de 6 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de septiembre de 

2022 a febrero  de 2023, con fecha con vencimiento el día 28 de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $1.300.053,oo por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se 

discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito. 

4. Por la suma 12.325.333,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 
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5. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Carlos Arturo Correa Cano quien actúa como 

como apoderado de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01065 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN GARCÍA, a quienes se les ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

LENDING MARK COLOMBIA S.A.S, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $16.000.000 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 9 de marzo de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la abogada Jesús G. Esquivel Patiño como apoderado de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01105 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, 

el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de LUIS CARLOS ZAMORA a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

EDIFICIO LOS MOLINOS DEL KAFIR PROPIEDAD HORIZONTAL, las siguientes 

sumas de dinero: 

Certificado de deuda  

1. Por la suma de $3.672.963,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de septiembre a diciembre de 2022, con vencimiento 

el primer día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

2. Por la suma de $4.672.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a abril de 2023, con vencimiento el primer día 

del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para contestar la 

demanda y proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del 

C. G. del P. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Luisa Fernanda Aristizábal Aristizábal como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en     

Estado No.075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01109 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

WILINTON RODRÍGUEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $25.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 4 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.036.978,oo M/cte correspondiente a intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Yolima Bermúdez Pinto como apoderada de 

la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01143 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de MANUEL ALEJANDRO NARVAEZ MUÑOZ y EDWARD FERNANDO 

ZAMBRANO MOLINA, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del COOPERATIVA DE 

APORTE Y CREDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN, las siguientes sumas 

de dinero:  

 

1. Por la suma de $5.658.288.oo por concepto de 17 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de octubre de 2021 

a febrero de 2023, con fecha con vencimiento el último día de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación  de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $956.284,oo por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré. 

 

4. Por la suma 1.556.576,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

5. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Dora Lucia Cabra Sarmiento como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Garantía Real: 2023-01144 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en  

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75  Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01152 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de DANNY MANUEL COLORADO CASAS a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

MILLER HUMBERTO ZIPA RODRÍGUEZ las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 02), con vencimiento el 01 de abril de 2022. 

 

2. Por la suma de $3.500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 01 de mayo de 2022. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha en que se hizo exigible cada una y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Luz Angela López Salazar quien 

actúa como causa propia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01180 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

DAVID ALEJANDRO MEJIA SANCHEZ y JAVIER RIASCO GRUESO a quien se 

le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA 

PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO 

COOMANUFACTURAS . las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.160.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 31 de octubre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Diva Luz Patiño Zamora como apoderada de 

la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01195 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, 

el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de BLANCA HILDA FONSECA y JOSE DEL CARMEN 

RAMIREZ NIÑO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de EDIFICIO LOS MOLINOS 

– PROPIEDAD HORIZONTAL, las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda  

1. Por la suma de $521.400,oo por concepto del valor de las cuotas extraordinarias 

de administración de los meses de marzo, abril, mayo y septiembre de 2021, con 

vencimiento el último día del mes y de conformidad con los valores discriminados 

en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $384.000,oo por concepto del valor de las cuotas extraordinarias 

de administración de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2023, con 

vencimiento el último día del mes y de conformidad con los valores discriminados 

en el libelo introductorio.  

 

3. Por la suma de $376.695,oo por concepto del valor de las cuotas ordinarias de 

administración de los meses de octubre a diciembre de 2021, con vencimiento el 

último día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

4. Por la suma de $754.400,oo por concepto del valor de las cuotas ordinarias de 

administración de los meses de enero a abril de 2023, con vencimiento el último día 

del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

 

5. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 
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6. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para contestar la 

demanda y para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Carlos Eduardo Castro Ospina como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en     

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE  DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01272 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MOISES LEONARDO TRUJILLO MOYA a quienes se les ordena pagar, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR COEMPOPULAR., 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $478.212.oo por concepto de 6 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de enero a junio de 

2023, con fecha de vencimiento el último día de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación 

 

Por la suma de $164.476,oo por concepto de los intereses de plazo causados por 

las cuotas en mora mencionadas en el numeral primero. 

 

4. Por la suma de $2.360.145,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 



Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Carlos Mauricio Martínez Rodríguez. como 

apoderado de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01300 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de JONATHAN ALEJANDRO AGUDELO OSUNA a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor del FINANZAUTO S.A., las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $3.215.753,76 por concepto de 4 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los marzo  a junio de 2023 y 

no pagadas, con fecha con vencimiento el último día de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $752.563,78 correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados respecto a la cuota de noviembre, 

siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

 

4. Por la suma de $10.385.497,54 por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución. 



Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Antonio José Restrepo Lince como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

  

       Proceso Ejecutivo Singular: 2023-01306 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda y el levantamiento de las medidas cautelares 

impuestas.   

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75  Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

         PROCESO: Ejecutivo Singular 2023-01308 

 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que se aportó por la parte demandante una tabal de 

amortización que no concuerda con el valor y el crédito cobrado en la demanda.  

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01316 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOSÉ CARLOS JIMENEZ BUSTILLO a quienes se les ordena pagar, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA WINARR., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.215.013.oo por concepto de 5 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de enero a junio de 

2023, con fecha de vencimiento el último día de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación 

 

Por la suma de $388.215,oo por concepto de los intereses de plazo causados por 

las cuotas en mora mencionadas en el numeral primero. 

 

4. Por la suma de $3.344.051,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

5. Por la suma de $500.000,OO por concepto de gastos de cobranza pactados en 

el pagaré base de ejecución. 



Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Claudia Patricia Castaño Díaz como 

apoderada de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01324 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JESÚS KARIN BUITRAGO ALBAÑIL a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de JOSÉ JAVIER 

RODRÍGUEZ CASTELLANOS las siguientes sumas de dinero: 

Acta De Conciliación Numero: 2022-2205000 

1. Por la suma de $10.000.000 M/cte correspondientes al capital adeudado 

mencionado en el acta de conciliación allegada como base de ejecución causados 

desde el 25 de mayo de 2022.  

 

2. Por la suma de $10.000.000 M/cte correspondientes al capital adeudado 

mencionado en el acta de conciliación allegada como base de ejecución causados 

desde el 25 de noviembre  de 2022.  

 

3. Por la suma de $10.000.000 M/cte correspondientes al capital adeudado 

mencionado en el acta de conciliación allegada como base de ejecución causados 

desde el 25 de febrero de 2023.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 



 
 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Kevin Enrique Hernández Borda como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-01326 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en  

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75  Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-01333 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en  

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75  Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-01341 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en  

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75  Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de octubre dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo 2023-01361 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 75     Hoy, 30 de octubre de 2023  

El Secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a442388e15dba9ee0cfb6a941d13edc3ca74977bf27c11c9339aff1ff8fe7d9

Documento generado en 26/10/2023 06:00:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de octubre dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo 2023-01369 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 75     Hoy, 30 de octubre de 2023  

El Secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-01370 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en  

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75  Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

  

       Proceso Ejecutivo Singular: 2023-01371 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda y el levantamiento de las medidas cautelares 

impuestas.   

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75  Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-01376 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en  

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75  Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-01377 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en  

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.75  Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01391 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01459 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de SAMITH JOSE VARGAS MENDOZA y GILBERTO ENRIQUE 

CAUSIL BURGOS, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del COOPERATIVA DE 

APORTE Y CREDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN, las siguientes sumas 

de dinero:  

 

1. Por la suma de $1.199.053.oo por concepto de 7 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de febrero a agosto 

de 2023, con fecha con vencimiento el último día de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $599.355,oo por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré. 

 

4. Por la suma 4.462.102,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

5. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Milena Bello Arias como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01460 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 16 de 

enero de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

1. Indicar que la fecha de vencimiento del pagaré base de la ejecución es del 

11 de octubre de 2022 y no como erradamente se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bbb64aa144862bed2de7f55c21535df7926c72e1199dfd620bc068e19fae30b

Documento generado en 26/10/2023 06:00:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01461 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Allegue el certificado de existencia y representación legal expedido por la Alcaldía, 

donde acredite que la señora TANIA GHISLAINE RAMIREZ SUAREZ fungía como 

representante legal de CONJUNTO MULTIFAMILIAR PARQUE ALAMEDA - 

PROPIEDAD HORIZONTAL, al momento de presentar la demanda.  

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01463 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUIS ALEXANDER VARGAS MEDINA, a quienes se les ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCOLOMBIA S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $29.299.150 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 2 de junio de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso: Despacho Comisorio 2023-01465 

 
Ingresado al Despacho el expediente de la referencia, sería el caso resolver sobre 

la admisión del presente asunto, si no fuera por el memorial presentado por la 

apoderada de la parte demandante, por sustracción de materia y como quiera que 

se encuentra configurados los requisitos ordenados por artículo 92 del Código 

General del Proceso, se procede autorizar el retiro de la demanda junto con sus 

anexos.  

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Devuélvanse la demanda junto con los anexos sin necesidad de 

desglose, a la parte interesada.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01467 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P., es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso no fue 

allegado, deberá la parte actora allegarlo y manifestar bajo la gravedad de 

juramento que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 

245 y 247 del C.G.P.). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                               Proceso: Ejecutivo Singular  2023-01469 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder que le fue conferido por Compañía de Financiamiento Tuya, en 

la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-01471 

 

Como la demanda de restitución de bien inmueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

INMOBILIARIA OSPINA & CIA SAS en contra de SEBASTIAN MIRANDA 

VARELA, a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Catalina Rodríguez Arango como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Interrogatorio 2023-01473 

 

Encontrándose la demanda de referencia al Despacho para resolver la reforma de 

la demanda y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde 

el primero de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el 

Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por lo tanto, solo 

conocerán procesos de mínima y única cuantía.  

  

Por su parte, el artículo 18 del C. G. del P., prevé en su numeral 7°, que los jueces 

civiles municipales conocen en primera instancia: (…) 

 

7. A prevención con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre pruebas 

extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la 

autoridad donde se hayan de aducir.  

 

Correspondió por reparto a este Despacho, la demanda de referencia donde se 

advierte que aplica para la situación en mención.  

 

Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda en 

referencia se acoge a la normatividad referenciada, remítase el expediente junto 

con sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01475 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EDNA YULET OLAYA GUTIERREZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.677.975,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 22 de julio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.074.129,oo M/cte correspondiente a intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Ana María Ramírez Ospina como apoderada 

de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                               Proceso: Ejecutivo Singular  2023-01485 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder que le fue conferido por Compañía de Financiamiento Tuya, en 

la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01487 

De conformidad con el artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente demanda 

para que, en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a 

subsanar en lo siguiente:  

Allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante 

SMART TRAINING SOCIETY SAS, expedido por Cámara de Comercio. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-01489 

 

Como la demanda de restitución de bien inmueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por NUBIA 

YANETH DÍAZ VARGAS en contra de RENE BONILLA ARIAS y DIANA CECILIA 

RIVERA SANABRIA, a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Luz Vilma Gil Lara como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                               Proceso: Ejecutivo Singular  2023-01491 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Allegue los documentos requeridos para la reclamación de la póliza, los cuales 

manifiesta que se radicaron ante la entidad aseguradora el 24 de julio de 2023. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01493 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANGELICA IVETH POLO RIVEROS, a quienes se les ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.553.628 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 28 de octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo como apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01497 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ERIKA LISBETH CORTES ROJAS, a quienes se les ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA DE FOMENTO E INVERSIÓN SOCIAL POPULAR 

“COOFIPOPULAR”, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $35.000.000 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 30 de septiembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Blanca Idalid Pabon de Vera como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01499 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOHN EDWARD CHICA TORRES, a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COOLEVER EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.129.325 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 31 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Adriana Moreno Perez como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01501 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de EDWARD DARIO OSORIO RODRIGUEZ, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

LUIS ORLANDO FONSECA RAMIREZ, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio LC-21111200464, con vencimiento el 30 de julio de 

2023. 

 

2. Por la suma de $1.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio LC-2112956395, con vencimiento el 30 de julio de 

2023. 

  

3. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior (numerales 1 y 2) 

liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 del C.G del P y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 

431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería para actuar a Luis Orlando Fonseca Ramírez quien actúa 

en causa propia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en     

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01503 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente demanda 

para que, en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a 

subsanar en lo siguiente:  

Allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante 

SMART TRAINING SOCIETY SAS, expedido por Cámara de Comercio. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

          Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01505 

 
En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro y 

sin sentencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01507 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ANDRES OSWALDO BALLEN CALDAS, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

DIANA ROCIO CASTRO GÓMEZ, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio, con vencimiento el 28 de febrero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de $75.000 por concepto de intereses de plazo pactados en el título 

base de la ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 del C.G del P y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 

431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería para actuar a Diana Rocío Castro Gómez quien actúa en 

causa propia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en     

Estado No.75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01509 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YURY ANDREA QUETE DIAZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCOLOMBIA S.A, 

las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ 12169385 

1. Por la suma de $4.224.464 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 15 de marzo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ 4280030482 

 

3. Por la suma de $14.061.034 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 24 de marzo de 2023. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

5.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
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Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar demanda y proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 75 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01511 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

BENEDICTO MEDINA SAAVEDRA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $24.600.002,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 19 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para contestar la demanda y para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Angélica Mazo Castaño como apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 30 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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